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Artículo 2°_ Designar al abogado José Fernando
NAKAYA VARGAS MACHUCA, en el cargo de Asesor 1,
Nivel F-4, de la Oficina General de Asesoría Jurídica del
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese

CARLOS VALLEJOS SOLOGUREN
Ministro de Salud

133780-1
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Aprueban "Condiciones para la
implementación de la portabilidad
numérica de los servicios públicos
móviles en el país"

DECRETO SUPREMO
W 040-2007 -MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1° de la Ley N° 28999, Ley de
Portabilidad Numérica en los Servicios Móviles, establece
que todo usuario tiene derecho a mantener su número
móvil, aun cuando cambie de empresa operadora
de servicio móvil, correspondiendo al Ministerio de
Transportes y Comunicaciones y al Organismo Supervisor
de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL),
según sus competencias, determinar las condiciones
técnicas, económicas y admínistrativas que demande la
portabilidad numérica: y otorga fuerza de ley al artículo
12" del Título I incorporado por Decreto Supremo N° 003-
2007 -MTC:

Que. el artículo 12" del Título I ''Lineamientos para
Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión
de los Servicios Públicos de Telecomunicadones en el
Pera', incorporado por Decreto Supremo N° 003-2007-
MTC al Decreto Supremo N° 020-98-MTC, establece
que a fin de promover la competencia en beneficio de los
usuarios móviles, a partir del año 2010 se implementará la
portabilidad numérica en los servicios móviles. Para tal fin. el
Ministerio y el OSIPTEL determinarán las condiciones de su
implementación, de conformidad con sus competendas:

Que. mediante Resolución Ministerial N° 104-2005-
MTC/03, modificada por Resolución Ministerial N° 563-
2006-MTC/03. se constituyó la Comisión conformada
por representantes del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones y del Organismo Supervisor de Inversión
Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL. encargada
de definir las responsabilidades y obligaciones de cada
uno de los agentes ínvolucrados en la implementación
del Sistema de Portabilidad Numérica en el Perú,
estableciendo la normativa. acciones necesarias, así
como el cronograma correspondiente:

Que. la citada Comisión ha presentado el informe
mediante el cual recomienda el establecimiento de
condiciones técnicas, económicas y administrativas para
la Implementación de la portabilidad numérica de los
servicios públicos móviles en el país:

Que, con fecha 25 de septiembre de 2007, se publicó en
el Diario Ofidal El Peruano el proyecto de decreto supremo
que aprueba las condidones para la implementación de
la portabilidad numérica en los servidos públicos móviles.
habiéndose recibido y evaluado los comentarios de los
interesados:

Que, siendo que la portabilidad numérica promueve la
competencia entre los operadores del servicio público móvil,
lo cual redunda en beneficio de los usuarios, corresponde
aprobar las condiciones para la implementadón de la
portabilidad numérica de los servidos públicos móviles en
el país:

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8)
del artículo 1180 de la Constitución Política del Perú,

la Ley NO 28999. Ley de Portabilidad Numérica en los
Servicios Móviles: y. el Decreto Supremo NO 003-2007-
MTC, Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la
Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de
Telecomunicaciones en el Perú:

DECRETA

Artículo 1°._ Apruébese las "Condiciones para la
implementaciónde laportabilidadnuméricadelos servicios
públicos móviles en el país", las cuales se encuentran
recogidas en el Anexo que forma parte integrante del
presente DecretoSupremo.

Artículo 2°,. Incorpórese al artículo 258° del Texto
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de
Telecomunicaciones,lo siguiente

"Artículo 258".- Constituyen infracciones muy graves,
además de las tipificadas en el artículo 87° de la Ley. las
siguientes:

()
11 El incumplimiento de la Implementación de

la Portabilidad Numérica en el país de acuerdo a las
condicionesestablecidaspara tal efecto

12. El negarse a atender una solicitud de portabilidad
numérica."

Articulo 3°._ El presente Decreto Supremo,
será refrendado por la Ministra de Transportes y
Comunicaciones y entrará en vigencia al día siguiente de
su publicación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete
días del mes de noviembre del año dos mil siete.

ALAN GARCíAP~REZ
Presidente Constitucional de la República

VERONICA ZAVALA LOMBARDI
Ministra de Transportes y Comunicaciones

"CONDICIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓNDE
LA PORTABILlDAD NUMERICADE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS MÓVILESEN EL PAls"

TITULO I

CAPITULO 1
DISPOSICIONESGENERALES

Artículo 1°._Finalidad
La presente norma tiene por finalidad establecer las

condiciones para la implementación de la portabilidad
numéricade los serviciospúblicosmóviles en el país.

Artículo 2°.-Ámbito de aplicación
La implementaciónde la portabilidadnuméricaserá de

aplicación y observanciaobligatoria, en todo el territorio
nacional, por los operadores del servicio público móvil
que comprende los siguientes: telefonía móvil, servido
de comunicaciones personales y servicio de canales
múltiplesde selecciónautomática(troncalizado)

CAPITULO 2
DE LA PORTABILlDAD NUMERICA

Artículo 3°._Concepto de Portabilldad Numérica
La Portabilidad Numérica en los servicios públicos

móvileses elderechodelusuarioy/oabonadodemantener
su número móvil aun cuando cambie de operadorde los
serviciospúblicosmóviles.

Artículo 4°._Gratuidad de la portabilidad
La portabilidad numérica no genera costos para el

usuario o abonado.

Artículo 5°._Obligación de los operadores
Los operadores de servicios públicos de

telecomunicacionesdeberán brindar las facilidadesa los
operadoresde los serviciospúblicosmóvilespara realizar
pruebas externas, así como realizar las modificaciones
que resulten necesarias al interior de sus redes, a fin
de que las comunicaciones se encaminen de manera
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correcta, observando los demás aspectos vinculados a la
interconexión

CAPITULO 3

IMPLEMENTACIÓNDE LA
PORTABILlDAD NUMERICA

Artículo 6°._ Etapas para la implementación de la
Portabllidad

La implementación de la Portabilidad Numérica en el
país se llevará a cabo en tres etapas:

- Primera Etapa Elección de la solución técnica
- Segunda Etapa: Determinación de las especifi-

caciones
- Tercera Etapa Realización de pruebas

Artículo 7°,_ Cronograma
La Portabilidad Numérica se implementará de

conformidad con los plazos establecidos en el cronograma
que forma parte integrante de la presente norma

TITULO 11

ETAPASPARA LA IMPLEMENTACIÓNDE LA
PORTABILlDAD NUMERICA

CAPITULO 1

PRIMERAETAPA
ELECCiÓN DE LA SOLUCiÓN TECNICA

Artículo 8°,_ Plazo
La Primera Etapa "Elección de la Solución Técnica" se

inicia con la entrada en vigencia de la presente norma y
culminará el 30 de junio de 2008.

Artículo 9°._ Comunicación de representantes
Los operadores de servicios públicos móviles deberán

designar a la persona o personas que los representarán
en todo el proceso de implementaciÓ/1 de la portabilidad
numérica en el país Dicha designación será comunicada
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en un
plazo de cinco (5) dias hábiles contados a partir de la
entrada en vigencia de la presente norma.

Artículo 10°._ Elección de la solución técnica
Los operadores de servicios públicos móviles deberán

elegir una solución técnica de portabilidad numérica en
conjunto en el plazo máximo de tres (3) meses contados
a partir de la culminación del plazo señalado en el articulo
precedente.

Los operadores de servicios públicos móviles podrán
solicitar, por única vez, la prórroga del plazo para la
presentación de la solución técnica indicada en el párrafo
precedente, por sesenta (60) días calendario adicionales.
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se
pronunciará sobre la solicitud de prórroga en un plazo
máximo de cinco (5) dias hábiles de recibida la solicitud

Artículo 11°._Presentación de informes
Los operadores de servicios públicos móviles deberán

presentar Informes mensuales detallados sobre los
avances realizados referidos a la elección de la solución
técnica de portabilidad numérica

Artículo 12°._Presentación de la solución técnica
Transcurrido el plazo a que se refiere el Articulo 9°

precedente,los operadoresde serviciospúblicos móviles
presentarán un informe donde se describa la solución
técnica elegiday las razones que sustentansu elección.

Artículo 13°._ Evaluación y aprobación de la
propuesta de solución técnica

El Ministerio, en un plazo no mayor a treinta (30) días
calendario de recibido el informe citado en el Articulo
precedente, evaluará la solución técnica propuesta por los
operadores de servicios públicos móviles y solicitará, de
considerarlo conveniente, información adicional

Asimismo, el Ministerio pondrá en conocimiento
de los demás operadores de servicios públicos de
telecomunicaciones la información relevante.

Artículo 14°._Ausencia de acuerdo
Si transcurrido el plazo indicado en el Artículo g>

precedente, los operadores de servicios públicosmóviles
no llegasen a un acuerdorespecto de la solucióntécnica
de portabilidad numérica que debe ser implementada,
comunicarán al Ministerio dicha situación, precisando
en detalle los puntos discrepantes y los puntos de
coi ncidenci as.

Artículo 15°._Adopción de la solución técnica por
el Ministerio

El Ministerio adoptaráy aprobará la solución técnica
de portabilidadnuméricaen los serviciospúblicosmóviles,
cuando:

- La propuesta presentada por los operadores de
servicios públicos móviles haya sido objetada por el
Ministerio.

- Los operadores de servicios públicos móviles no
llegasen a un acuerdo respecto de la solución técnica de
portabilidad numérica que se deba elegir.

La aprobación de la solución técnica deberá efectuarse
antes del vencimiento de la Primera Etapa.

CAPiTULO 2

SEGUNDA ETAPA
DETERMINACION DE LAS ESPECIFICACIONES

NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA
PORTABILlDAD NUMERICA

Artículo 16°._ Plazo
La Segunda Etapa "Determinación de las

Especificaciones Necesarias para la Implementación de
la PortabilidadNumérica"se iniciael 1°de juliode 2008y
culminaráel 31 de diciembrede 2008.

Artículo 17°._ Presentación de Información
Cada operador de los servicios pÚblicos móviles

presentará un informe detallado que contenga la
descripción de las especificaciones técnicas y operativas
de la solución técnica definida en la Primera Etapa.

Asimismo, el referido informe deberá incluir el
plan para su implementación que deberá contener la
realizaciónde pruebas de llamadas internas y externas,
así como el cronograma para su implementación el cual
no será mayor de nueve (9) meses.

El citado informe deberá ser presentado al Ministerio
en un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la
culminación de la Primera Etapa. Dicho plazo podrá ser
prorrogado hasta por un (1) mes.

Artículo 18°._Evaluación del informe presentado
El Ministerio evaluará la información remitida por

cada operador y de existir observaciones, éstas serán
comunicadasal operador del servicio público móvil para
su absolución, la misma que deberá efectuarse dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de las observaciones. El Ministerio, pondrá
en conocimiento de los demás operadores de servicios
públicosde telecomunicacionesla informaciónrelevante.

Artículo 19°._ Aprobación de los planes de
implementación

Deno existirobservacioneso si éstasfueronabsueltas
debidamente, el Ministerio, mediante Resolución
Viceministerial, aprobará los planes de implementación
presentadospor los operadores de los servicios pÚblicos
móviles, antesdel vencimientode la SegundaEtapa

CAPiTULO 3

TERCERAETAPA
IMPLEMENTACIÓNy PRUEBAS

Artículo 20°._ Plazo
La Tercera Etapa "Implementación y Pruebas" se iniciael

1°de enero de 2009 y culminará el 30 de setiembre de 2009.

Artículo 21°._ Adecuación de redes y facilidades
para las pruebas

Los operadores de servicios públicos móviles
adecuarán sus redes a fin de que las comunicaciones se
encaminen de manera correcta, observando los demás
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aspectos vinculados a la interconexión, de acuerdo al plan
de implementación y pruebas aprobado por el Ministerio

Articulo 22°._ Obligación de brindar facilidades
Los operadores de los servicios públicos de telefonía

fija local, teléfonos públicos, portador de larga distancia y
servicio móvil por satélite deberán brindar las facilidades
para realizar pruebas externas, así como realizar las
modificaciones que resulten necesarias al interior de sus
redes, debiendo cumplir con el plan de implementación
que apruebe el Ministerio en la Segunda Etapa

TITULO 111

REGIMENDE INFRACCIONESY SANCIONES

Artículo 23°.-lnfracclones y sanciones
El régimen de infracciones y sancíones aplicable

al incumplimiento de cada una de las obligaciones
previstasen la presente norma, es el previsto en el Texto
Onico Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones,su
Reglamentoy demásnQrmasque resultenaplicables.

Articulo 24°._ Supervisión y sanción
El Ministerio y el OSIPTEL, en el ámbito de sus

competencias, supervisarán el cumplimiento de

la implementación de la portabilidad numérica de
acuerdo al plan de implementación aprobado por el
Ministerio y de ser el caso, impondrán las sanciones
correspondientes

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIASY FINALES

Prlmera.- El Ministerio, mediante Resolución
Ministerial, emitirá las disposiciones necesarias para
la implementación y aplicación de la portabilidad
numérica.

Asimismo,de ser el caso, realizará las modificaciones
necesarias a los Planes Técnicos Fundamentales
de Numeración y de Señalización, las cuales serán
previamente publicadas para comentarios de los
interesados, acorde con el artículo 19° del Título I
incorporadopor el DecretoSupremoN°003-2007-MTC.

Segunda.-. El OSIPTELestableceráel procedimiento
y condiciones de uso de la portabilidad, así como las
condiciones económicas, los aspectos relacionados
a la interconexión, entre otros temas materia de su
competencia que se requieran para la implementación
y aplicación de la portabilidad numérica en los servicios
públicosmóviles.

CRONOGRAMADE IMPLEMENTACIÓNDE LA PORTABILlDAD
NUMERICAEN LOS SERVICIOSPÚBLICOS MÓVILES

Aprobaciónde lanorma

ANO2008

Trimeslre2 ITrimestre3

133781-5

ANO2009
Tnmestre2 ITrimeslre3 ITrimeslre4

Autorizan viajes de Inspectores de la
Dirección General de Aeronáutica Civil
a Argentina, en comisión de servicios y
sin irrogar gastos al Estado

RESOLUCiÓNSUPREMA
W 091-2007 -MTC

Lima, 17 de noviembre de 2007

CONSIDERANDO

Que, la Ley N° 27619, en concordanciacon su norma
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM,regula la autorizaciónde viajes al exterior de
servidores, funcionarios públicos o representantes del
Estado;

Que, el literalb) del numeral3 del artículo4° de la Ley
N° 28927, Ley del Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2007, establece que quedan prohibidos los
viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos
con cargo a recursos públicos, habiéndose previsto
excepciones las cuales serán autorizadas mediante
Resolución Suprema refrendada por el Presidente del
Consejode Ministros;

Que, la Ley N° 27261. Ley de Aeronáutica Civil del
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil,
como dependencia especializada del Ministerio de
Transportesy Comunicaciones;

Que, en virtud a dicha competencia la Dirección
General de Aeronáutica Civil es responsable de la

vigilancia de la seguridad de las operaciones aéreas,
seguridad que comprende la actividad de chequear las
aptitudes del personal aeronáutico de los explotadores
aéreos as! como el material aeronáutico que emplean;

Que, el explotador aéreo ha presentado ante la
autoridad aeronáutica civil distintas solicitudes para
ser atendidas durante el mes de noviembre de 2007,
acompañando los requisitos establecidos en el marco
del Procedimiento N° 05 correspondiente a la Dirección
General de Aeronáutica Civil, previsto en el Texto Onico
de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones;

Que, la solicitante ha cumplido con el pago de los
derechosde tramitación correspondientes al Procedimiento
a que se refiere el considerando anterior, ante la Oficina de
Finanzas del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
En tal sentido, los costos de los respectivos viajes de
inspección, están fntegramente cubiertos por la empresa
solicitante de los servicios, incluyendo el pago de los
viáticos y la Tarifa Onica por Uso de Aeropuerto;

Que, dichas solicitudes han sido calificadas y
aprobadas por la Dirección de Seguridad Aeronáutica de
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de
Transportes 'i Comunicaciones, conforme a lo señalado
por el Texto Unico de Procedimientos Administrativos del
citado Ministerio, según se desprende de las respectivas
órdenes de inspección y referidas en el Informe N° 0575-
2007-MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica
Civil;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27261,
Ley N° 27619, Ley N° 28927, Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, y estando a lo informado por la Dirección
General de Aeronáutica Civil;

Estando a lo acordado;


